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1. SUJETOS 
 
 Este contrato está abierto a empresas del sector servicios que dispongan de los medios 
adecuados y suficientes para la perfecta realización del mismo, cuya actividad y clasificación tenga 
relación directa con el objeto del contrato y reúnan las condiciones exigidas. 
 
 
2. OBJETO, PLAZO, DURACIÓN Y LUGAR DE REALIZACIÓN 
 

2.1 OBJETO 
 
El adjudicatario o adjudicatarios deberán encargarse de la prestación de servicios objeto del 
contrato y descritos en el presente pliego de prescripciones técnicas en los cuales figuran los 
servicios técnicos de apoyo a la organización y desarrollo del SEVILLA FESTIVAL DE CINE 
EUROPEO’10 y a las actividades y servicios directamente relacionados con su celebración. 
 

2.2  PLAZO Y DURACIÓN 
 
El inicio de la prestación de servicios por parte de los adjudicatarios será la fecha de 
formalización del contrato, teniendo como término la fecha en la que deben estar cumplidas 
todas las prestaciones previstas en el pliego y en la oferta vinculante presentada, así como 
presentados todos los informes pertinentes.  
 

2.3 LUGAR DE REALIZACIÓN 
 
El Festival y todos los servicios  técnicos de apoyo a su organización se desarrollarán 
principalmente en el término municipal de la ciudad de Sevilla, excepto en los supuestos que 
así lo requiera el servicio a prestar. 

 
 

3. PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
 El adjudicatario o adjudicatarios deben encargarse de la puesta en marcha de los servicios que 
a continuación se detallan que han sido divididos por Lotes. Cada licitador puede presentar su 
oferta a cuántos lotes estime oportuno, teniendo la obligación de prestar sólo aquellos servicios del 
lote del que resultará adjudicatario.  
 En el supuesto de que una empresa concurriera a todos los lotes, deberá identificar en su caso 
las uniones temporales o empresas subcontratadas con las que vaya a realizar de forma efectiva 
los servicios requeridos, teniendo estas que presentar así mismo  el informe de solvencias técnica 
y económica y las clasificaciones requeridas, así como la justificación del aval y garantías 
pertinentes. 
 Se valorarán en este caso, las mejoras técnicas y económicas y los compromisos efectivos de 
patrocinio que se aporten. 
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3.1  SERVICIOS GESTIONADOS DIRECTAMENTE POR AFC 

 
 Sin perjuicio de lo anterior, la Andalucía Film Commission ostenta la DIRECCIÓN 
TÉCNICA del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10  y, en virtud de lo cual, mantendrá 
la gestión directa de diversos departamentos considerados estratégicos para la organización. 

 
 
3.2 LOTE 1: PRODUCCIÓN TÉCNICA DEL FESTIVAL 

 
 El adjudicatario deberá gestionar todas las labores de producción que a continuación 
se detallan. Para ello, deberá de realizar las tareas mediante su propia organización o a través 
de las contrataciones que estime oportunas, siendo de su plena responsabilidad el 
cumplimiento de cuántos aspectos legales sean requeridos. De todos los elementos a realizar 
deberán llevar a cabo  la realización final conforme a la creatividad general del evento. 
 
A) Galas y asistencia técnica al Festival. 
 
 El adjudicatario deberá encargarse de la preparación, producción, control, seguimiento 
y realización de las galas inaugural y de clausura previstas en el Casino de la Exposición y en 
el Teatro Lope de Vega y de demás galas, actos, eventos y encuentros profesionales que se 
celebren durante el SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10. 

 
El adjudicatario se encargará de: 
 

• El diseño, dirección, guión, planificación, ensayos y la ejecución de las galas, acciones 
paralelas, y eventos del festival, el equipamiento técnico necesario así como la 
decoración y escenografía tanto del escenario de la sala del Teatro Lope de Vega 
como de la cúpula del Casino, Photocall, espacio de hospitality de invitados, prensa y 
punto de encuentro de profesionales. Se incluirá asimismo presentadores de las galas, 
actos, eventos y encuentros profesionales que se celebren y servicio de traducción de 
los mismos. 
 

• Las labores de acotamiento de la zona de acceso al casino, teatro y a los alrededores 
de los mismos. 

 
• La seguridad de dicho espacio acotado tanto exterior como el interior del mismo. 

 
• La señalización del mismo. 

 
• El control de acceso a este espacio tanto de vehículos como de invitados y 

espectadores que vayan a acudir al interior del teatro, la prensa, los colaboradores, el 
personal de la organización, por medio del personal de seguridad necesario, así como 
el control de la salida de los invitados tras la finalización de las galas. 

 
• El montaje y desmontaje de todo el material necesario para la ejecución de dichas 

galas y eventos. 
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• El montaje y atención de stands informativos en diversos espacios de la ciudad, 
incluyendo necesariamente aeropuerto San Pablo y estación de AVE – Santa Justa. 

 
• El montaje y atención de dos PHOTOCALLS en diferentes espacios de la ciudad. 

 
• Los servicios de catering requeridos tanto para invitados como personal del festival, así 

como las dietas de los invitados al festival y personal laboral del mismo durante los 
días de celebración de éste.  

 
• Los servicios técnicos de proyección,  iluminación, sonido y traducción necesarios para 

las galas, actos y eventos que se celebren, tanto aquellos que se celebren en el 
Casino y Teatro Lope de Vega como en otras sedes del festival. 

 
• Los servicios audiovisuales de realización y producción de videos de presentación de 

las galas del festival y otros eventos. 
 

•  La empresa adjudicataria tendrá en cuenta, a los efectos oportunos, tanto en el diseño 
de escenario como en el proyecto global que proponga, la posibilidad de que dicha 
gala pueda ser  retransmitida por televisión. 

 
• La escenografía, gobos, decorados, stands, taquillas, moquetas, mostradores de 

información y asistencia técnica a las acciones a desarrollar en la sede del Festival en 
el Casino, incluyendo también Photocall de invitados, set de punto de encuentro 
profesional y otros que la organización designase.  

 
• Se incluirán en este pliego todos los recursos humanos necesarios para la realización 

de las citadas galas y eventos, así como aquellos técnicos que por razón de las 
circunstancias se necesitasen en el Teatro Lope de Vega. 

 
 

B) Zona de Prensa, oficina y salas de exhibición 
 
El adjudicatario  deberá encargarse de: 
 

• El montaje y desmontaje de una zona de prensa dotada de los medios técnicos 
requeridos, incluyendo si fuese necesaria la instalación completa de una carpa exterior 
en el entorno del Casino. Se incluirá asimismo el servicio de traducción en las ruedas 
de prensa y presentaciones que fuese necesario. 

 
• De montar las infraestructuras informáticas y de telecomunicaciones completas del 

festival, con al menos 4 meses de antelación al inicio del mismo, encargándose 
asimismo de su mantenimiento y actualizaciones necesarios. 
 

• Mudanzas, traslados de oficina, material de oficina, consumo eléctrico, mantenimiento, 
mensajería, mobiliario, instalación y consumos de telefonía, equipos informáticos,  
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fotocopiadoras y consumibles y todos aquellos elementos que conlleve la oficina del 
festival. 
 

• De gestionar las salas para exhibición de películas con la consiguiente contratación del 
personal de producción necesario, equipamientos técnicos necesarios, cartelería, 
puntos de información y control de la venta de entradas.  La recaudación obtenida de 
las ventas antedichas será ingresada en la Tesorería de Andalucía Film Commission. 

 
• Servicios de Seguridad y Limpieza necesarios en la sedes del festival, tanto en las 

fechas previas como durante la celebración del mismo. 
 

 
C)  Producción de elementos Comunicación 
  

• Edición, maquetación, producción, manipulado, ensobrado y franqueo de 
documentación del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10, para atender a un 
máximo de 600 invitados por día si fuese necesario. 
 

• Gestión del merchandising: selección, gestión y compra de merchandising, regalos 
VIP, intermedios  y generales (camisetas, serigrafía maletas, chapas, etc…)   

 
• Producción y colocación  de cartelería y lonas para hoteles, salas de cine y otros 

espacios del festival con previsiones para reposición de las mismas. 
 

• Encargo de trofeos del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10, que son definidos 
por los órganos directivos. Deberá encargarse de la adquisición de los trofeos, la 
correcta inscripción de placas así como los gastos de notaría que conlleve el acta del 
jurado. 

 
• Producción de las acreditaciones a los invitados del festival,  profesionales acreditados 

y personal laboral del festival, con la reposición de consumibles necesarios. 
 

• Promoción y distribución por la ciudad de Sevilla de la programación e información del 
festival, incluyendo los recursos humanos y el transporte necesario para ello. 

 
 

D) Promoción y Actividades Paralelas 
 
            El adjudicatario deberá encargarse de la preparación, producción, control, seguimiento, 
honorarios, fees y realización íntegra de las acciones paralelas que se desarrollen durante el 
certamen (seminarios, conferencias, mesas redondas, exposiciones, conciertos, encuentros 
profesionales, etc.) y las acciones de promoción que se realicen para dar a conocer el evento, 
valorándose aquellas que se realicen fuera de la ciudad de Sevilla.  
 
        El adjudicatario se encargara de la producción INTEGRA de los trabajos citados en el 
presente pliego, disponiendo en cada caso de los recursos humanos y técnicos necesarios  
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para su correcta realización, a excepción de las tareas que se han definido en otros lotes del 
pliego. 
 

 
E) Otros recursos humanos 

 
Sin perjuicio de la dotación integra de los recursos humanos necesarios para la correcta 

realización de las acciones solicitadas en el presente lote en los puntos A, B, C y D, el 
adjudicatario dotará a la oficina del festival de los siguientes recursos adicionales:  

 
• Programador Sección Efa-Eurimages  
• Programador Sección Eurodoc  
• Programador Sección Europa Junior  
• Auxiliar de programación 
• Responsable Actividades Paralelas 
• Responsable Encuentros Profesionales. 
• Responsable Documentación y Catálogo 
• Auxiliar Documentación y Catálogo 
• Responsable Tráfico de Copias 
• Auxiliar Tráfico de copias 
• Responsable de Producción 

 
 

3.3 LOTE 2: ATENCIÓN A INVITADOS, RELACIONES PÚBLICAS y PROTOCOLO 
 
A) Relaciones Públicas 
 
  El adjudicatario pondrá a disposición del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10 
un departamento de Relaciones Públicas que cubrirá los siguientes servicios: 
 

• Hospitality (servicios de atención) para invitados tanto en hoteles como en la sede del 
festival en el Casino, y en los puntos de recogida en aeropuerto y AVE. 
 

• Gestión de la asistencia de los invitados a las galas de inauguración y clausura, y resto 
de galas y actos o eventos del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10. 

 
• Gestión de la alfombra roja y PHOTOCALL (espacio específicamente adaptado para la 

recepción pública de invitados VIP, de máximo interés para los medios de 
comunicación y público en general) de las galas de inauguración, clausura y otras del 
festival. Se incluye la logística de recogida de invitados desde los hoteles hasta la 
alfombra roja. 

 
• Logística para la atención de los invitados en general, con los refuerzos de personal 

necesarios especialmente en las galas de inauguración y clausura. 
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• Deberán gestionar la entrega de las dietas necesarias para cada invitado en función de 

los días que permanecerá en el Festival, siguiendo las indicaciones de la Dirección 
Técnica del festival. 

 
• Entrega de welcome pack, acreditaciones y publicaciones a la llegada de cada invitado 

a Sevilla. 
 

• Gestión de un puesto de peluquería y maquillaje para necesidades de escenarios en el 
Teatro Lope de Vega: contratación, ubicación física y reservas 

 
• Información, atención y organización de actividades para los invitados VIPS durante el 

SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10: salidas, actividades de ocio, visitas 
programadas y otras que se consideren adecuadas.  

 
• Soporte y apoyo al departamento de prensa. 

 
 

B) Invitados, acreditaciones y transporte: 
 
 El departamento de invitados será el encargado de realizar las gestiones que a 
continuación se detallan desde al menos dos meses antes del inicio del SEVILLA FESTIVAL 
DE CINE EUROPEO’10. 

 
• Gestión de invitados: Los órganos de dirección del SEVILLA FESTIVAL DE CINE 

EUROPEO’10 definirán un listado de hasta 300 invitados, incluyendo los definidos por 
el departamento de prensa. Será el departamento de invitados quien realice todas las 
gestiones con cada invitado para confirmar su transporte, alojamiento y  hospitality así 
como el envío de dichas invitaciones. 

 
• Transporte hasta Sevilla y dentro de la ciudad. Gestionará el transporte hasta Sevilla y 

dentro de la ciudad y coordinará dichas labores con la Agencia de Viajes. Deberá 
coordinar el transporte de cada uno de los invitados, ya sea a través de coche, tren, 
autobús o avión, así como el dispositivo de coches y conductores necesarios para el 
traslado interno en Sevilla. Se incluye en este apartado el coste de los vehículos 
necesarios para el transporte interno, gasolina, limpieza, conductores y otros 
necesarios para la perfecta realización del cometido. 

 
• Alojamiento durante los días de estancia. Se encargarán de confirmar y formalizar 

reservas de cada invitado de los distintos hoteles en los que se aloje a través de la 
agencia de viajes. 

 
• Gestión del conjunto de acreditaciones del Festival, tanto invitados, como 

profesionales, prensa y personal del festival. 
 

• Atención telefónica  de la oficina del Festival durante al menos un mes antes del inicio 
del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10. 
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C) Protocolo 
 
 El adjudicatario establecerá un departamento de protocolo desde al menos dos meses 
previos al inicio del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10, que se encargará de la 
gestión de las invitaciones y asistencias de personalidades y autoridades. El adjudicatario 
deberá garantizar igualmente cobertura en materia de protocolo en los diferentes actos 
realizados a lo largo del año y previstos en el presente pliego. 
 
 Este departamento deberá desarrollar sus actividades bajo la supervisión directa de la 
Dirección Técnica, que proporcionará el listado de personalidades y autoridades que 
gestionará el departamento de protocolo. 

             
                       Sus responsabilidades se centrarán en: 

 
• Gestión de entradas e invitaciones para las galas de inauguración, clausura y otros 

actos del festival, a las personas incluidas en el listado de protocolo: mediante envío, 
entrega en mano, o punto de recogida. 
 

• Regalos y merchandising VIP. Se encargarán de la entrega de materiales VIP aquellas 
personalidades definidas en el listado de protocolo. Se encargará del proceso 
completo, desde el manipulado hasta la entrega. 
 

• Atención a imprevistos o necesidades que puedan surgir en materia de protocolo. 
 

 
 

3.4  LOTE 3: COMUNICACIÓN Y RELACIÓN CON LOS MEDIOS 
 
 El adjudicatario debe configurar un departamento de prensa que cubrirá las 
necesidades de comunicación que se genere en el SEVILLA FESTIVAL DE CINE 
EUROPEO’10, tanto durante el año como, de forma muy especial durante los 3 meses previos 
y  durante la semana en la que se desarrolla el Festival. 

 
Debe encargarse de: 
 

• Definición de la estrategia de comunicación del SEVILLA FESTIVAL DE CINE 
EUROPEO’10 en colaboración directa con los órganos de dirección.  
 

• Coordinación de prensa durante el Festival: deberá revisar y coordinar la elaboración 
de noticias, notas de prensa, reportajes, entrevistas y su publicación en la Web, 
publicaciones propias del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10 y medios de 
comunicación en general. 
 

• Envío de notas de prensa durante el año con la información relevante que se genere y 
relaciones con los medios de comunicación durante el año, de cara a conseguir 
contactos relevantes. 
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• Programación de entrevistas a los miembros de los órganos directivos y técnicos 
durante el año con los medios de comunicación interesados. 

 
• Elaboración de listados de invitación a los medios  de comunicación que se considere 

oportuno al Festival y atención durante su estancia, informándoles acerca de las 
ruedas de prensa, inauguración, clausura, presentaciones y eventos interesantes para 
la prensa en general. El Departamento de comunicación propondrá listados de medios 
a los que invitar, los cuales serán filtrados por la Dirección invitando a aquellos que 
sean relevantes y que se ajusten a las limitaciones presupuestarias. 

 
• Confección de información para los casilleros de prensa y coordinación de los mismos. 

 
• Organización de ruedas de prensa durante el año y de forma especial durante el 

Festival. Debe supervisar además la correcta organización técnica y logística del 
espacio en el que se desarrollarán, encargando al departamento correspondiente las 
necesidades que se generen en cuanto a sonido, equipos, traducciones o cualquier 
otra detectada. 

 
• Atención a la prensa durante el FESTIVAL: informándoles acerca de los horarios, 

espacios reservados para los medios, lugares y actividades que se desarrollarán y 
posibles especificaciones concretas que afecten al desarrollo de su labor. Deberá 
revisar además su correcta acreditación en los accesos. 

 
• Elaboración de dosieres de prensa (general, por películas, por secciones...) y 

estadísticas sobre actividades de prensa. 
 

• Elaboración de informe de retorno de impacto en medios de comunicación, 
especialmente relevante para los patrocinadores. 

 
• Gestión y actualización integra de la Web, actualización de secciones y películas, 

actualización de las noticias y solicitud de las traducciones necesarias durante el 
trascurso del Festival y el resto del año, actuaciones en redes sociales y coordinación 
del newsletter del Festival. 

 
• Realización de cuantas tareas y gestiones inherentes al Gabinete de Comunicación y 

Prensa le encomiende la Dirección Técnica, realizando los informes necesarios para 
facilitar la toma de decisiones de la Dirección de Festival. 

 
 Dado el carácter de Festival Europeo, se valorará el dominio del Inglés y el Francés del 
personal propuesto para las relaciones con los medios. 
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3.5  LOTE 4:  DISEÑO Y PUBLICACIONES 
 

 
A) Diseño y Producción de elementos de comunicación   

 
El adjudicatario deberá encargarse del diseño y la realización de todos los elementos 

gráficos que se necesiten durante el SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10, y siempre 
con la aprobación final de sus órganos directivos. En todo momento deberán tener en cuenta la 
imagen que pretende proyectar el Festival y respetar el logotipo e imagen del festival ya 
existentes. 

 
• Cartelería: desarrollo del cartel imagen del Festival y sus adaptaciones a los formatos 

necesarios (material promocional, postales, folletos, avances de programación, 
dípticos, piezas de prensa, brochure comercial, carteles de secciones y actividades 
paralelas y todos aquellos que  estime el festival). 

 
•  Diseño y producción de Carteles. 

 
•  Diseño y producción del catálogo general del Festival (900 ejemplares) 

 
• Diseño y producción de guía de  programación (20.000 ejemplares) 

 
• Diseño y producción del “Así Fue” (500 ejemplares) así como la contratación del 

fotógrafo y/o medios necesarios para el desarrollo de dicha publicación. 
 

•  Diseño de invitaciones diversas a los eventos que se organicen. 
  

• Diseño y maquetación de publicación diaria: maqueta de cada número. 
. 

• Diseño de materiales para galas y eventos del festival: lonas, enaras, traseras 
photocall y zona de prensa, gobos, pegatinas, carteles, camisetas, así como cualquier 
elemento que se considere necesario.      

 
• Diseño de papelería: carpetas, tarjetones, folios, sobres… 

 
• Diseño de elementos de comunicación externos (soportes para exterior – vallas, 

mupis, hitos, panel máster, banderolas…) 
 

• Diseño de otros soportes exteriores (aquellos que el festival proponga y estime 
oportunos; metrocentro, bus… ) 

 
• Diseño y maquetación de otras publicaciones y elementos que se decida realizar. 
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• Envío de publicaciones del  SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10 a los 
invitados tanto españoles como extranjeros que no han podido asistir al Festival, una 
vez terminado el mismo, en un volumen de 300 invitados. 

 
• Gestión de derechos de autor de los elementos empleados. 

 
• La empresa adjudicataria, se encargará además de la contratación de los servicios de      

                       traducción de todos los textos de la publicaciones y de las noticias de prensa que así lo   
                       requieran.  
 
 
3.6  LOTE 5:  PLAN DE MEDIOS 

 
El adjudicatario deberá gestionar la publicidad (compra de espacios) en los distintos 

medios y soportes, que permitan la mejor difusión del SEVILLA FESTIVAL DE CINE 
EUROPEO’10. Para ello, deberá realizar los siguientes trabajos: 
 

• Reserva y compra de espacios publicitarios en prensa, revistas audiovisuales, radios,  
televisiones y otros soportes. 
 

• Producción de elementos de comunicación (soportes para exterior- vallas, enaras, 
hitos, mupis, banderolas y todos aquellos que se dispongan en el Plan de Medios) 
 

•  Diseño y producción de anuncios para prensa, cuñas de radio y televisión. 
 

• Realizar para cada campaña o acción de comunicación la planificación de medios que 
mejor se adecue a los objetivos y públicos destinatarios que permitan optimizar los 
recursos disponibles. Las correspondientes propuestas técnicas deberán estar 
evaluadas debidamente en términos de cobertura, contactos, frecuencia, coste por 
impacto, GRP´S con respecto  al público objetivo y los destinatarios. 

 
Asimismo, la empresa adjudicataria se hará cargo de todas las copias de emisión y 
adaptaciones para su distribución de los medios. 

 
 

4. CONDICIONES GENERALES DE ACTUACIÓN 
 

 La Andalucía Film Commission pondrá a disposición del adjudicatario o adjudicatarios los 
espacios donde se desarrollará el Festival: sedes, oficinas, espacios para las galas de inauguración 
y  clausura y otros actos. 

 
 Las actividades a realizar por el adjudicatario o adjudicatarios deberán contar con la aprobación 
de los órganos directivos del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10, así como, 
eventualmente, por el ICAS, que podrá realizar el seguimiento y coordinación de las mismas. 
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 Los órganos de dirección del SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10 podrán modificar 
determinadas acciones para el mejor logro de los objetivos. Igualmente podrán modificar, si las  
circunstancias lo aconsejen, las fechas de desarrollo del SEVILLA FESTIVAL DE CINE 
EUROPEO’10. 

 
 Las cláusulas de este pliego y la adjudicación que se derivase del presente concurso estarán 
condicionadas a los términos que figuran en el Convenio Regulador de la presente edición del 
SEVILLA FESTIVAL DE CINE EUROPEO’10 que suscriba ICAS con Andalucía Film  Commission. 

 
El adjudicatario se compromete a poner al frente de la oficina técnica del Festival a una 

persona responsable con capacidad y poder suficiente para: 
 

- Ostentar la representación del adjudicatario cuando sea necesaria su actuación en los 
actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contraídas para la ejecución de 
los diferentes servicios contratados. 

- Organizar las prestaciones y poner en práctica las instrucciones recibidas de la 
organización del SEVILLA FESTIVAL  DE CINE EUROPEO 10. 

- Realizar las propuestas pertinentes y colaborar con SEVILLA FESTIVAL  DE CINE 
EUROPEO 10 en la resolución de los problemas que se planteen durante la vigencia 
del contrato. 

 
El adjudicatario se compromete a garantizar que todo el personal que preste servicio en la 

misma mantendrá la más absoluta reserva sobre todos los datos que conozca como consecuencia 
del ejercicio de sus funciones. La infracción de los deberes de confidencialidad y secreto será causa 
de resolución del contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda deducirse y que se hará 
efectiva por el procedimiento que corresponda. 

 
 

5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA A APORTAR POR LOS LICITADORES 
 

 Los licitadores deberán presentar la siguiente documentación para que la propuesta sea tenida 
en cuenta: 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE MEDIOS A UTILIZAR 
 
 
- Descripción detallada de los servicios ofrecidos, indicando cuantías en cada una de las 

partidas, calidad de los materiales, y toda aquella información complementaria que 
consideren oportuna para el análisis de la oferta técnica y el adecuado desarrollo de las 
actividades planificadas con arreglo al presente Pliego de Cláusulas Técnicas. 
 

- Equipo propuesto; la experiencia exigida/ofertada respecto de cada integrante de los 
equipos humanos se acreditará mediante la aportación de currículo vitae individualizado y 
detallado, debiendo los licitadores estar en disposición de aportar la documentación 
acreditativa de los méritos alegados a demanda de la mesa/órgano de contratación. 
 

- Funciones que desarrollará cada una de las personas propuestas adscritas al proyecto. 
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- Materiales, recursos humanos y técnicos necesarios para cada uno de los departamentos, 

incluyendo la fecha de incorporación de los mismos. 
 

- Mejoras propuestas sobre lo indicado en este pliego. 
 
 

6. VALORACIÓN ECONÓMICA 
 

El precio total de la oferta tendrá un límite máximo: 
 

• LOTE 1: Producción Técnica del Festival ................................. 525.429,00 € 
• LOTE 2: Atención a invitados, Relaciones públicas  y Protocolo ........... 88.000,00 €  
• LOTE 3: Comunicación/Relación con los medios  ....................... 43.000,00 €    
• LOTE 4: Diseño y Publicaciones           …………………………………...…57.000,00 € 
• LOTE 5: Plan de Medios                       ……………………………….……115.000,00 € 

            
                                                                           TOTAL: 828.429,00 € 

 
 Todos los importes arriba indicados comprenderán todos los gastos que devengue la ejecución 
de la prestación, tanto en relación con servicios o suministros, incluso el importe del IVA y todos los 
tributos y gastos que origine la presente contratación. Dado que el plazo de ejecución del contrato 
es inferior a un año, no se establece revisión de precios al alza. 
 
 
7. OBLIGACIONES DE LOS ADJUDICATARIOS 

 
El adjudicatario o adjudicatarios estarán obligados a: 
 

1. Presentar presupuesto desglosado en formato EXCEL. 
 
2. Compromiso de pago a proveedores antes de la entrega de la factura a la Andalucía Film 

Commission. 
 

3. Entrega de facturas de los proveedores en caso de requerimiento de la Andalucía Film 
Commission. 

 
 Andalucía Film Commission efectuará el pago a los adjudicatarios en el plazo de 30 días a 
contar desde que el ICAS acepte y apruebe las cuentas y efectúe materialmente el pago a la 
A.F.C. 
 
 

            8.     CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 

a) El precio ofertado ……………………………...................………………………………….45 puntos              
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b) La calidad técnica de la oferta presentada y las condiciones técnicas y profesionales  para la realización 
del objeto del contrato especificadas en el proyecto   …………………………………………………...45 puntos 

 
c) La experiencia  acreditada de haber realizado eventos análogos   ………………………...10 puntos 

 
 

Unido a esta ponderación, se considerarán asimismo criterios positivos en cada oferta los     
   siguientes: 
 

1) Que la empresa adjudicataria tenga abierta oficina en la ciudad de Sevilla 
2) La calidad acreditada de los servicios solicitados 
3) Solvencia económica contrastada de la empresa adjudicataria 

 
 
9.       PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

 
 El plazo para la presentación de la ofertas será de 21 días naturales desde la publicación del 
ANUNCIO en prensa, finalizando el 9 Julio de 2010 a las 15:00 horas. Dicho ANUNCIO se abonará 
por el adjudicatario o los adjudicatarios a prorrata. 


